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CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio con que S. E. el Presi
dente de la República acompafía unos Tra
tados celebrados entre los Plenipotenciarios 
de Chile i de Bolivia. (A nexos m'tms. 335 i 
336.) 

2.° De un dictámen de la Comision de 
Lejislacion sobre la consulta del Gobierno 
dirijida a saber si, a los militares dados de 
baja después de cuarenta afíos de servicios, 
les son de abono los que hayan prestado 
como empleados civiles. (Anexo núm. 337. 
V. sest"on de/6 de Julio de I833.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de Gobierno dicta
mine ' sobre los Tratados chileno-bolivianos. 
(V. sesion del 7.) 

2.° Declarar ter'minada la primera discu
sion del proyecto de lei que declara ser de 

, 

abono a los militares los servicios civiles. 
( V. seSi01t del 7.) 

ACTA 

SESION ESTRAORDlNARIA DEL 2 DE NOVIEMBRE 

Se abrió con los señores Errázuriz, Barros, 
Egaña, Elizondo, Huidobro, Izquierdo, Ovalle, 
Rodríguez, Vial i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se di6 cuenta 
de una nota del Presidente de la Repl1blica 
acompañando los Tratados celebrados en esta 
capital entre la Repl1blica de Chile i la de Bolivia 
por medio de los Plenipotenciarios nombrados 
para el efecto. Se mandó pasar a la Comision de 
Gobierno. 

Del dictámen de la Comision de Lejislacion, 
en la consulta que hace el Presidente de la Re· 
pública sobre si, a los oficiales dados de baja que 
tuvieren cuarenta años de servicios, les son o 
nó de abono los que hubieren prestado como 
empleados civiles, para obtener la gracia que 
señala la lei de 14 de Setiembre último. Se puso 
en primera discusion, i habiéndose declarado 
por concluida, se levantó la sesion. ERRÁZU
RIZ, Presidente. Meneses, Secretario. 
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CÁMARA DE SENADORES 

ANEXOS 

Núm. 335 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

Habiendo sido invitado por el Gobierno de la 
República de Bolivia a la celebracion de un 
Tratado de amistad, comercio i navegacion, como 
tan necesario para la conservacion i progreso de 
las relaciones polfticas i mercantiles de dos pue-

. bIas hermanos i vecinos, tuve por conveniente 
revestir de plenos poderes al Ministro de Ha
cienda, para que, entendiéndose con el En
cargado de Negucios de Bolivia, autorizado 
competentemente al efecto, procediesen al ajuste 
de dicho Tratado, i habiéndose concluido en los 
términos que aparece de la adjunta copia legali
zada, oido el Consejo de Estado sobre la mate
ria, tengo la honra de someterlo a vuestro exá
men i sancion, como uno de los objetos de 
vuestra reunion estraordinaria. 

Santiago. 31 de Octubre de 1833. - J OAQUIN 

PRIETO. Joaquin Tocornal. 

Núm. 336 
• 

COPIA 

Tratado de amislad, comercio i na1le/{acioll enlre 
las R epúblicas de Chile i B o/irlia 

En el nombre de Dios, autor i lejislador del 
Universo. 

Las Repúblicas de Chile i de Bolivia, desean
do hacer duradera i firme la amistad i buena 
intelijencia que felizm ente existe entre ambas, i 
dar a sus relaciones recíprocas la solidez e inti· 
midad que conviene a la identidad de princi pios 
que han profesado desde su gloriosa emancipa· 
cion i a sus intereses comunes, han resuelto fijar 
del modo mas claro i positivo sus deberes mú
tuos por medio de un Tratado de amistad, co
mercio i navegacion. Con este objeto, el Exce
lentísimo Señor Presidente de la Repúbli ca de 
Chile ha conferido plenos poderes al señor don 
Manuel Renjifo, Minisfro de Estado en el De· 
partamento de Hacienda, i el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República de Bolivia al 
señor don Dámaso Uriburu, Encargado de Ne 
gocios de la misma cerca del Gubierno de Chile . 

1 los espresados Plenipotenciarias, habiendo 
exhibido mútuamente i canjeado copias de sus 
respectivos plenos poderes, en buena i dehida 
forma, han acordado los artículos siguientes, a 
saber: 

"ARTfcULO PRIMERO. Las Repúblicas de Chile 
i de Bolivia ratifican de un modo solemne la 
amistad i buena intelijencia, que naturalmente 
han existido entre ellas por la uniformidad de 

5 , 

sus principios i comunidad de sus intereses po
Ifticos. 

ART. 2.° Los ciudadanos de cada una de las 
Repúblicas contratantes podrán traficar libre
mente en el territorio de la otra, i ejercer cual
quier ramo de industria que no esté prohibido 
a los naturales del país, sin que se les impongan 
mayores cargas que a los dichos naturales. 

ART. 3.° Los ciudadanos de cada una de las 
R epúblicas contratantes gozarán, en el territorio 
de la otra, de los mismos derechos civiles i co
merciales que c.oncedan las leyes a los naturales 
del país; i no se les impondrán ni exijirán mayo
res contribuciones ni derechos que los que se 
impongan o exijan a los mismos naturales; en
tendiéndo~e que bajo el nombre de derechos 
civiles no se comprenden los de sufrajio i opcion 
a empleos públicos. . 

ART. 4.° Las propiedades existentes en el 
territorio de una de las Repúblicas contratantes, 
que pertenezcan a ci udadanos de la otra, serán 
inviolables durante la paz, i gozarán de las mis· 
mas inmunidades i privil ejios que concedan las 
leyes a las propiedades de los ciudadanos del 
país; pero si (lo que Dios no permita) sobre
viniere la guerra entre las dos Repúblicas, los 
ciudadanos de cada una de ellas que, al tiempo 
de principiar las hostilidades, existieren en el 
territorio de la otra, no podrán ser detenidos ni 
sus bienes confiscados o embargados, i se les 
concederá un plazo suficiente para su salida del 
país i para disponer de sus propiedades. 

ART. 5.° Los ciudadanos de cada una de las 
Repúblicas contratantes que existan en el terri
torio de la otra, sea como transeuntes, sea como 
avecllldados, estarán exentos de todo servicio 
mi litar compulsivo; i los transeuntes no estarán 
sujetos a especie alguna de contribucion estraor
dinaria ni a carga o tributo personal de ninguna 
c lase. 

A RT. 6.° Los buques bolivianos o chilenos 
pertenecientes a ciudadanos de cada una de las 
dos R epúblicas, podrán llegar segura i libremente 
a todos aquellos puertos, rios i demás parajes 
del territorio de la otra a donde sea permitido 
llegar a los súbditos de la Nacion mas favoreci· 
da, pagando los mismos derechos de puerto, 
tonelaje, práctico, fanal i otros, que los buques 
nacionales. 

ART. 7.° Los productos naturales o manufac
turas de cada una de las dos Repúblicas con
tratantes, solo pagarán a su introduccion en el 
territorio de la otra la mitad de los derechos con 
que, en jeneral, se hallaren gravadas o en ade
lante se gravaren las mismas o equivalentes 
mercaderías de oríjen o fábrica estr¡¡njera; lo 
cual se entenderá siempre que la mitad de di· 
chos derechos no exceda de lo que pague por 
iguales productos o manufacturas la Nacion mas 
favorecida; pués, en el caso contrario, se estipula 
que los ciudadanos de Chile en el territorio de 
Bolivia i los de- Bolivia en el territorio de Chile, 
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no adeudarán mas derechos de internacion por 
los productos naturales o manufacturas de sus 
respectivos paises que los derech os que adeu da·· 
ren las mismas o equ ivalentes mercaderías de la 
N acion mas favorecida. 

ART. 8.0 Las Repúblicas contratantes se ohli
gan a entregarse mútuamente los incendiarios, 
asesinos alevosos, envenenadures, fah;ificad ores 
de let ras, escrituras o monedas, cuando sean 
reclamado& por el Gobierno de la una al de la 
otra, acompañando documentos que prueben el 
cTÍmen de que se les acusa. 

ART. 9. o CaJa u na de las R epúblicas contra· 
ta n tes estará facultad a. para nombrar Cónsules 
que protejan su comercio en el terrilOl iu de 1,1 
otra i para destillarlos a los puntos qUe juzgue 
conveniente, i e, tos empil a dos gozarán de tuJa 
la autoridad, honras . i prerroga tivas que en el 
país de su residenc ia se concedan a los Cónsules 
de la Nacion mas favorecida. 

ART. 10. Si empre que, en el territorio de una 
de las dos R eplÍblicas, muera ab intestato un 
ciudadano de la ot la, la autoridad local compe· 
tente i el Cónsu l J eneral res pectivo, o en ausen
cia de éste el aje nte consular del di strito, nom
brarán de comun acuerdo cmadores qu e se en
carguen de los bienes del difunto a beneficio de 
sus lejítimos acreedores i herederos, daudo 
cuenta de la inversion de di chos bienes a la au
toridad local i al Cónsul J eneral o ajente con
sular respecti vo. 

ART. 1 lo Los Cónsules o cualesquiera otros em
pleados de una de las dos partes contratantes, ten· 
drán la facultart de requerir el auxi lio d e las auto· 
ridades locales para la prision, detencion i cus· 
toelia de los desertores de sus buques públicos i 
particulares, probando por una presentacion de 
los rejistros, roles u otros documentos fehacien 
tes que aquellos individuos pertenecen a la tri
pulacion o a la tropa de marina de los buques; 
i probada así esta demanda no se rehusará el 
arresto i entrega de los desertores a espensas de 
aquéllos q ue los reclamaren . Bien entendido que 
esta reclamacion deberá hacerse dentro de los 
seis meses consecutivos al acto de la desercion; 
i que no se comprenderán en ella los esclavos 
que, bajo cualquier t ítulo, vinieren a horda de 
los huques públicos o particulares de la Nacion 
boliviana, los cuales por el artículo ciento treinta 
i dos de la Constitucion de Chi le son libres por 
el solo hecho de pisar el territorio chileno, i en 
caso de desercion no podrán reclamarse. 

ART. 12. Las Repúblicas contratantes, en el 
caso (que D ios no permita) de sobrevenir entre 
ellas la guerra, no espedirán patentes de corso 
para hosti lizarse mútuamente; i se obligan a' pro
curar la admision de esta regla en todas las Re
públicas americanas con quienes celebren pac
tos. 
. A RT. 13. Las Repúblicas contratantes recono
cen entre sí el principio de que la bandera neu
t ral cubre la propiedad enemiga, i de que la ban-

TOMO XXI 
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den\, enemiga no comunica su carácter a la pro
piedad neutral; i lo observarán en caso de guerra 
con los bajeles i propiedades de las Naciones que 
lo adopten, limitándose con las otras a una es
tricta reciprocidad. bas dos partes contratantes 
se comprometen así mismo a procurar la admi· 
sion de este principio en las d emás Repúblicas 
americanas con quienes celebren pactos. 

AR r. I l. En el caso de guerra de cualquiera 
d e las dos partes contratantes co n otra Potencia, 
sed . libre a la otra parte con tratante la navega
cion i comercio con cua lesquiera parajes del te
rritorio enemigo que no estuvieren sitiados o 
hloquead(J~; prohibiénd0se solamente llevar a 
ello; artículos de contrabando de guerra; i bajo 
la denominacion de contrahando se com prende· 

, , . 
ran unl ca mente: 

J. O Cañones, morteros, obuses, pedreros, tra
bucos, m osquetes, fusiles, rifles, carabinas, pis
tolas, picas, espadas, sables, lanzas, ch uzos, ala
hardas, granadas, bombas, pólvora, mechas, balas 
i todas las demás cosas correspondientes al uso 
de esta s armas. 

2.° Escudos, casquetes, corazas, cotas de ma
lla, fornituras i vestidos hechos en forma i para 
el uso militar. 

3.° Bandoleras, caballos i arneses. 
4 .° 1 jeneralmente toda especie de armas e 

instrumentos de hierro, acero, bronce, cobre i 
otras materias cualesq uiera fabricadas i prepara
das espresamente para la guerra terrestre o ma-, . 
nUma. 

Todas las demás mercaderías i efectos serán 
reputados por libres i de lícito comercio i podrán 
ser llevados por los ciudadanos de una de las 
partes contratantes aun a los lugares ocupados 
por un enem igo de la otra, exceptuando solamen
te los que estuvieren sitiados o bloqueados; i 
para evitar toda duda, se declaran sitiados o 
bloqueados aquellos parajes únicamente, delan
te de los cuales hubiere a la sazon una fuerza 
belijerante capáz de impedir la entrada a los 
neutrales. 

• 

ART. J 5. Esta Convencion será obligatoria por 
seis años contados desde el canje de las ratifica
ciones; i si, al esp irar dicho término, no se notifi
care por alguna de las partes contratantes a la 
otra el deseo de derogarla o modificarla, subsis
tirá en su fuerza i vigor mientras no se haga la 
notificacion, i un año desp ués de ella en el caso 
de hacerla. 

ART. 16. El presente T ratado de amistad, na
vegacion i comercio será constitucionalmente 
ratificado por sus Excelencias el Presidente de la 
Repúbl ica de Chile i el P residente de la Repú
blica de Bol ivia; i las rat ificaciones serán canjea
das en esta capital en el espacio de ocho meses 
contados desde el dia q ue se firma este Tratado. 

En fé de lo cual los infrascritos Pleni potencia
rios de la República de C hile i d e la R epública 
de Bolivia, lo hemos firm ado i sellado en esta 
ci udad de Santiago de C hil e, el dia diez i ocho 
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del mes de Octubre del año de Nuestro Señor 
mil ochocientos treinta i tres, \'einticuatro de 
la libertad de Chile i veintitres de ia de Bo
I i via. 

Manuel Renjífo. Dámaso Uribunt . . Está 
conforme. Tocornal. 

Núm. 337 

Señores Senadores. 

La Comision de Lejislacion es de sentir que, 
ad como a los empleados civiles se les abona 

por la lei de jub ilacion el tiempo que hayan ser
vi do en la carrera militar, del mismo modo debe 
abonarse tambien a los militares los que hayan 
prestado en las oficinas fiscales ; por lo tanto 
puede el Senado aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

IIA los oficiales dados de baja en el Ejército les 
será de abono el tiempo que hayan servido como 
empleados civiles para obtener la pension pia 
que señala la lei de 14 de .Setiembre de 1832 ,11 

Sala de la Comisiono Noviemhre 1.0 de 1833. 
- Vial. Meneses. Matiano de E gmia. 
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